
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

¡usrrncrcróN pARA AcREotrAR y FUNDAR pRocEDrMrENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

PRESENTE:

Of icio número:
2s0205

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjud ica cion
directa que se indica.

Para tal efecto presento la siguiente información:

I.. DESCRIPCóN DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

Mantenimiento Preventivo para Cromatógrafo de Gases
Marca: YL lnstrumentsllOuNG lN Chromass
Modelo: Y16500

't 16

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artÍculo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

El Mantenimiento Preventivo debe incuir:
- Cambio de consumibles del MP.
- Limp¡eza de tarjetas electrónicas, abanicos, conectores y exterior.



II,. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día i 5 de
diciembre de 2025. Las condiciones en las que se entregarán los serv¡c¡os son las
siguientes:

En una sola exhibición

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados en Miguel de Cervantes '120,

Complejo lndustrial Chihauhua, Chihauhua, Chih.

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verif¡có previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en Ia

información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR

SOLUCIONES EN INSTRUMENTACION S.A. DE C.V.

IMPORTE SIN IVA

$48,600.00 MxN

Concluyendo que en conjunto es la ún¡ca oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporc¡one los
serv¡cios que se pretende contratar la de SOLUCIONES EN INSTRUMENTACION S.A. DE
G.V.. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para
determ¡nar que el procedimiento de contratación por adjud¡cación directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

El procedimiento de contratac¡ón propuesto es el de adjudicación d¡recta, en virtud de que
en el presente caso la adjudicac¡ón se llevaría a cabo conforme la fracción I del artículo 41

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No existan bienes o servicios alternativos o sust¡tutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el
supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción ldel artículo 41 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artículo 72 de su Reglamento.
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- Verificación de tarjetas electrónicas, fuentes de voltaje y óptica.
- Entrega de reporte y etiqueta al momento de terminar el servicio.



IV.,I. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contralac¡ón de los servicios objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requer¡mientos del proyecto número 20507 '
PROGRAMA DE MANTEN¡MIENTO : Mantenimiento y calibración de
equipo denlro del sistema de gestión de cal¡dad del laborator¡o de corrosión. Con el
cumplimiento de los requer¡mientos del sistema de gestión de calidad, se podrá

asegurar la aceptación de los informes derivados del análisis por cromatografía de
muestras de gas natural por parte de otras entidades.

Derivado del resultado de la investigac¡ón de mercado referida en la fracción X del
artículo 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSP y de conformidad con la
fracción ldel artículo 41 de la m¡sma, se determina que SOLUCIONES EN

INSTRUMENTACION S.A DE C.V. es el único proveedor que puede realizar servicio a

los equipos YL lnstruments^/OuNc lN Chromass, tal como se acredita con la carta de
exclusividad que se adjunta por lo que, se concluye que la Adjudicación Directa es el
procedimiento de contratación idóneo, otorgando así las mejores cond¡ciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportun¡dad y demás circunstancias
pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 4'1 , fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artÍculo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación d¡recta previsto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción Ill, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV,.MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $48,600.00 MXN más IVA y
retenc¡ones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de
contratación, la existencia de oferta de los servicios en la cant¡dad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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V.1. MONTO ESTIMADO:



$48,600.00 MXN

$7,776.00 MXN

$56,376.00 i,tXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $48,600.00 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizatán previa verificación de la entrega y calidad de los
servicios así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por
lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos
se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra factura

IV.-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a SOLUCIONES EN
INSTRUMENTACION S.A. DE C.V., con domic¡lio ubicado en CALZADA DEL VALLE 400
OTE L-111, COL. DELVALLE, SAN PEDRO GARZAGARClA,66220, Registro Federat de
Contribuyentes: SlN1008'10FU4, correo electrónico: alejandro@solinsa. mx,
adminmty2@solinsa.mx y número telefónico B 1 -83784041, 81 -17 7 68421 cel

VII.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratac¡ón por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedim¡ento de licitación pública previsto en el artículo 4'l ,

fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores cond¡ciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, asÍ como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación públ¡ca,
es el o los sigu¡entes:

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores cond¡ciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del ArtÍculo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los Artículos 40 y 41, fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.

SubTotal

lva

Total
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- Ef¡cienc¡a
Con el procedimiento de adjudicación propuesto se garantizan las mejores condiciones de
prec¡o, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes debido a que se opt¡m¡za
el uso y aplicación de los recursos financieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con
procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsab¡l¡dades
plenamente identificados para la contratación requerida, con lo cual se evitará la pérd¡da
de t¡empo y recursos a la Ent¡dad.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Serv¡c¡os del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para la ¡ntegración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los

servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las características requeridas de los servicios con el fin de demostrar que

es el único proveedor que proporciona los servicios que se pretenden contratar, en el

entendido que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la

información respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales
(CompraNet), en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el

Manual Administrativo de Aplicac¡ón General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
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- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha situac¡ón queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el g de agosto de 20'10, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.



Diario Oficial de la Federación.

VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 18 de marzo de 2025, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo estab¡ecido en el penúltimo párrafo del artículo 7l del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ñ

MARTINEZ RAM S PEDRO JAVIER
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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ATENTAMENTE
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